
 

 
Distrito HORTALEZA 

Servicio Promotor: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
 

Objeto: FORMACION EN INFORMATICA Y OTRAS TECNOLOGIAS EN CENTROS MUNICIPALES DE 
MAYORES DE HORTALEZA 

 
 

Fecha: 26/07/2016 Doc.: PLIEGO PRESCRIPCIONES TECNICAS 
 

 1 

 
Tipo de contrato:Servicios 
 
1.- Objeto del contrato 
 

 El objeto del contrato es promover la participación de las personas mayores a 
través de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación para favorecer su 
papel social activo y la interrelación con el resto de la sociedad mediante formación 
informática y de otras tecnologías teórica y práctica, en 6 Centros Municipales de Mayores 
de Hortaleza:  Huerta de la Salud, El Carmen, San Benito, Bucaramanga, la Merced y el 
Henar.  

La participación de las personas mayores es una de las estrategias que se derivan 
del concepto de envejecimiento activo, modelo asociado a la promoción de la salud. 
 
2.-  Contenido del contrato 
  

2.1.-  Características de la prestación 
 
* El desarrollo del aprendizaje será acompasado a la evolución física del cerebro y al 

desarrollo evolutivo de la persona, teniendo en cuenta las diferencias individuales.  
 
* Se realizará una evaluación a los alumnos para conocer el nivel que tiene y 

adjudicarle el aula que le corresponda. En cada Centro se atenderá según las necesidades 
específicas.  

 
• Planificación de la Actividad, el Servicio comprenderá:  

- Base teórica. 
Conceptos de Tecnología  e Informática. 

 El Hardware 
 El ordenador, partes: Monitor, impresora, ratón, teclado. 
 Conexión y desconexión. Apagado. 

Tipos de dispositivo de entrada y de salida. Almacenamiento. 
 
Sistema operativo: 
Las carpetas 
Iconos 
Mi PC 
Papelera. Barra de tareas. Reloj. Calculadora. Notas. Sonidos. 
Ventanas en Windows 
Propiedades del escritorio 
Explorador de windows 
 
Procesador deTexto Microsoft Word 
Ventana de trabajo 
Barra de herramientas  y barra de estado 
Edición y documentos.  
Impresión 
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Internet 
Conceptos básicos 
Cómo Conectarse a internet. Servicios de Internet. 
Navegador 
Correo electrónico. Abrir una cuenta de correo electrónico. 
 
Redes 
Inalámbricas 
Red wifi 
 
Mantenimiento de PC 
Limpieza 
Desfragmentación 
Mantenimiento 
Preventivo 
Mantenimiento 
Correctivo 
 
Definición Virus informático 
Tipos de virus, gusanos, Troyanos, caballos de Troya 
Los antivirus 
Los antispam, 
Los antiintrusos (firewalls) 

 
- Base práctica. 

Toda la formación contará con el apoyo y la utilización de los ordenadores que 
en cada Centro se encuentran en el Aula de informática y que son propiedad 
del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 
• En la prestación del servicio, el contratista deberá someterse en todo momento a 

las instrucciones, directrices u observaciones que le formule el funcionario 
municipal responsable en materia de Servicios Sociales, ello con objeto de 
obtener la máxima eficacia y coordinación en la gestión del mismo. 

 
• Las personas responsables del desarrollo del programa de trabajo deberán 

permanecer hasta el cumplimiento del contrato. No obstante, si durante su 
ejecución alguno de ellos causase baja definitiva, podrá ser sustituido por acuerdo 
de la unidad contratante, a propuesta del contratista, debiendo aportar la 
documentación precisa. 

 
• El adjudicatario deberá presentar todos los meses el seguimiento mensual del 

número de participantes en cada una de las Aulas y una memoria cuantitativa y 
cualitativa de las actividades realizadas al final del contrato.  
 

• El Distrito de Hortaleza, por medio del Departamento de Servicios Sociales, podrá 
en todo momento fiscalizar la prestación del servicio, por lo que podrán solicitar a 
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la empresa adjudicataria cualquier información sobre la prestación del mismo, sin 
que quepa negativa o demora. 

 
 

2.2.-  Plazo y Calendario de la prestación 
 
 El plazo de ejecución del contrato será desde el día 1 de enero de 2017, o desde la 
formalización del contrato si fuere posterior, hasta el 30 de diciembre de 2018, según el 
siguiente calendario de la prestación: 
 

De lunes a viernes, en horario de mañana. Excepto festivos, semanas de Navidad, 
Semana Santa, Semana de Mayores, Semana de Voluntariado, mes de julio y agosto. 
El calendario definitivo y el horario para cada Centro, se realizará entre el adjudicatario y la 
Coordinación de Centros de Mayores de Hortaleza. 
 
 
3.-  Destinatarios 
 
Los destinatarios del servicio son los socios de los Centros de Mayores del Distrito de 
Hortaleza. Los socios acudirán al Centro que le corresponde, excepto los socios del Centro 
municipal de Mayores Pinar del Rey que podrán acudir al Centro que deseen, al ser un 
Centro donde no habrá Aula Informática. 
 
  
4.-  Lugar de ejecución 
 
 En los siguientes Centros Municipales de Mayores: 
 

• Centro Municipal de Mayores Huerta de la Salud. Calle Mar de las Antillas, s/n, 
Madrid. 

• Centro Municipal de Mayores San Benito. Calle Carrión de los Condes, 73, 
Madrid. 

• Centro Municipal de Mayores Nuestra Señora del Carmen. Calle Ramón Power, 
26. Madrid. 

• Centro Municipal de Mayores Nuestra Señora de La Merced. Plaza de Nuestra 
Señora del Tránsito, 12. Madrid. 

• Centro Municipal de Mayores Bucaramanga. Avda. Barranquillas, 1. 
• Centro Municipal de Mayores El Henar. Calle Abizanda, 8 posterior. 

 
 
5.-  Otras condiciones técnicas y obligaciones laborales y sociales para la 
prestación del servicio 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el apartado 3.2. de la instrucción 1/2016, relativa a la 

incorporación de cláusulas sociales en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de 
Madrid, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Municipal, aprobado por 
decreto del Delegado del Área de Gobierno de Economía y Hacienda, de 19 de enero de 
2016, el adjudicatario deberá cumplir las siguientes estipulaciones: 
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1. Los suministros y servicios objeto del contrato se desarrollarán respetando las 

normas sociolaborales vigentes en España y en la Unión Europea o de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

2. El adjudicatario tendrá en cuenta la Convención de Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con diversidad funcional, así como los criterios de 
accesibilidad universal y de diseño universal. 

3. El adjudicatario, en toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que sean 
necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacer un uso no sexista del 
lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas, y fomentar con valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y 
la corresponsabilidad. 

4. La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y 
salud en el trabajo que sean obligatorias para prevenir de forma rigurosa los riesgos 
que pueden afectar a la vida, integridad y salud de las personas trabajadoras. 

5.  El adjudicatario adoptará medidas necesarias para evitar que de la ejecución del 
contrato puedan derivarse daños a los ciudadanos en general. De tal forma que las 
actividades y actuaciones que se realicen deberán estar convenientemente 
señalizadas y protegidas para reducir en la medida de lo posible los daños y 
accidentes. 

6. La empresa adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable la 
afiliación y el alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a 
la ejecución del contrato. 
 
 

6.- Personal 
 
 Monitores para impartir los servicios de la prestación. Estos monitores deben de tener 
experiencia acreditada, mínimo de dos años, en la formación de informática a personas 
mayores.  
 

Para la determinación del precio del contrato se ha tenido en cuenta el precio/hora 
similar a un animador socio-cultural, incluyendo costes laborales y de seguridad social y 
beneficio industrial del adjudicatario. 
 

La empresa adjudicataria deberá de disponer de un Coordinador, al que corresponde 
el seguimiento de las actividades y en general cualquier actividad de carácter administrativo 
a realizar durante la ejecución del Servicio, la puesta en funcionamiento y correcto 
desarrollo de las actividades y del trabajo de los trabajadores, así como establecer las 
coordinaciones precisas con la Coordinadora de Centros de Mayores de Servicios Sociales. 
 

El personal encargado de la ejecución del contrato dependerá exclusivamente del 
adjudicatario, quien tendrá todos los derechos y deberes inherentes a la calidad de 
empleador del mismo, siendo el Ayuntamiento de Madrid ajeno a dichas relaciones 
laborales. 
 

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución 
del contrato y el Ayuntamiento de Madrid, por cuanto aquél queda expresamente sometido 
al poder direccional y de organización de la adjudicataria en todo ámbito y orden legal 
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establecido, siendo por tanto, ésta la única responsable y obliga al cumplimiento de cuantas 
disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, 
Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho personal en 
ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el Ayuntamiento de Madrid, y ello con 
independencia de las facultades de Control e Inspección que legal y/o contractualmente 
correspondan al mismo. 
 

Las indicaciones del órgano gestor municipal sobre la gestión del presente contrato 
se establecerán sin menoscabo de las funciones de dirección y organización del contratista 
adjudicatario respecto a sus propios trabajadores, y en ningún caso supondrán el 
establecimiento de relaciones jurídicas de carácter funcional o laboral respecto al contratista 
o a los trabajadores dependientes del mismo. 
 
 
7.- De protección de datos 

La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal 
y como se define en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, están obligados en su calidad de 
encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del Órgano de contratación al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de 
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como de las 
disposiciones que en materia de protección de datos se encuentran en vigor a la 
adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 
 
 La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente: 
1º) Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, 
conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la 
prestación del servicio (art. 10 LOPD), sin que pueda conservar copia o utilizarlos para 
cualquier finalidad distinta a las expresamente recogidas en el presente pliego, incurriendo 
en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente (art. 12.4 
LOPD). Igualmente, deberá informar a sus empleados de que sólo pueden tratar la 
información del Ayuntamiento para cumplir los servicios objeto de este pliego y también de 
la obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar cuantos datos conozcan (artículo 9 
LOPD) . Esta obligación subsistirá aún después de la finalización del contrato. 
 
2º) Asimismo, deberá incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en los términos 
descritos (art. 10 LOPD) en los contratos laborales que suscriban los trabajadores 
destinados a la prestación del servicio objeto del presente pliego. La empresa adjudicataria, 
al igual que su personal, se someterán a los documentos de seguridad vigentes en el 
Ayuntamiento de Madrid para cada uno de los ficheros a los que tengan acceso, e 
igualmente a las especificaciones e instrucciones de los responsables de seguridad en 
materia de protección de datos de cada una de las dependencias municipales afectadas. 
 
3º) Dicho compromiso afecta tanto a la empresa adjudicataria como a los participantes y 
colaboradores en el proyecto y se entiende circunscrito tanto al ámbito interno de la 
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empresa como al ámbito externo de la misma. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el 
derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en caso de que bajo su criterio se 
produzca un incumplimiento de dicho compromiso. 
 
4º) Únicamente tratará los datos personales a los que tenga acceso para la prestación del 
contrato conforme al contenido de este pliego de prescripciones técnicas y a las 
instrucciones que el (Órgano de contratación) le pueda especificar en concreto y que se 
incluyan como una Adenda al presente contrato. No aplicará o utilizará los datos personales 
indicados con fin distinto al previsto en el contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su 
conservación, a otras personas salvo autorización 
expresa por parte del responsable del fichero en los términos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 
 
5º) A cumplir todas y cada una de las medidas de seguridad (nivel básico, medio o alto) que 
sean de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y traten para la 
prestación del servicio objeto del presente contrato y que vienen previstas en el Título VIII 
del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. A este respecto no se registrarán datos de 
carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones determinadas en el referido 
Titulo VIII respecto a su integridad y seguridad y a las de los Centros de tratamiento, 
locales, equipos, sistemas y programas. (Artículo 9.2. LOPD). 
 
6º) Los diseños, desarrollos o mantenimientos de software deberán, con carácter general, 
observar los estándares que se deriven de la normativa de seguridad de la información y de 
protección de datos, y en concreto lo relativo a la identificación y autenticación de usuarios, 
estableciendo un mecanismo que permita la identificación de forma inequívoca y 
personalizada de todo aquel usuario que intente acceder al sistema de información y la 
verificación de que está autorizado, limitando la posibilidad de intentar reiteradamente el 
acceso no autorizado al sistema de información. 
 
7º) El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento los 
controles y auditorias que estime oportunos para comprobar el correcto cumplimiento por 
parte del adjudicatario de sus obligaciones, el cual está obligado a facilitarle cuantos datos o 
documentos le requiera para ello. 
 
8º) Todos los datos personales que se traten o elaboren por la empresa adjudicataria como 
consecuencia de la prestación del contrato, así como los soportes del tipo que sean en los 
que se contengan son propiedad del Ayuntamiento de Madrid. 
 
9º) Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser 
destruidos o devueltos al Ayuntamiento de Madrid conforme a las instrucciones que haya 
dado, al igual que cualquier soporte o documento que contenga algún dato de carácter 
personal objeto del tratamiento. 
10º) De conformidad con lo que establece el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en relación con el artículo 
9.4 de la Ley 8/2001, de 13 de julio de Protección de Datos de Carácter Personal de la 
Comunidad de Madrid, el incumplimiento por parte del adjudicatario de las estipulaciones 
del presente contrato lo convierten en responsable del tratamiento respondiendo 
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Distrito HORTALEZA 

Servicio Promotor: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 
 

Objeto: FORMACION EN INFORMATICA Y OTRAS TECNOLOGIAS EN CENTROS MUNICIPALES DE 
MAYORES DE HORTALEZA 

 
 

Fecha: 26/07/2016 Doc.: PLIEGO PRESCRIPCIONES TECNICAS 
 

 7 

directamente de las infracciones en que hubiera incurrido, así como del pago del importe 
íntegro de cualquier sanción que, en materia de protección de datos de carácter personal, 
pudiera ser impuesta al Ayuntamiento de Madrid, así como de la totalidad de los gastos, 
daños y perjuicios que sufra el Ayuntamiento de Madrid como consecuencia de dicho 
incumplimiento (art. 12.4 LOPD). 
 
11º) Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para asegurar la 
confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. 
Asimismo, el adjudicatario deberá comunicar al organismo contratante antes de 
transcurridos siete días de la fecha de comunicación de la adjudicación las personas que 
serán directamente responsables de la puesta en práctica y de la inspección de dichas 
medidas de seguridad, adjuntando su perfil profesional. 
 
Madrid, 26 de Julio de 2016 
 
 JEFA  DE DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS SOCIALES,  
 
 
Fdo.: Rosario Díaz Álvarez. 

Firmado electrónicamente por: MARIA ROSARIO DIAZ ÁLVAREZ

Cargo: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES

Fecha: 27-07-2016 18:00:50

Firmado por: MARIA ROSARIO DIAZ ALVAREZ
Cargo: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES
Fecha: 27-07-2016 18:01:10
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